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MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 29 de septiembre de 2022. 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto informando que el 30 de agosto de 2022 se arrimó 
sustitución al poder por el extremo pasivo.  
La secretaria, 
 
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO.  
 
 
 
 

 
 

  
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA 

Referencia:  Ejecutivo No. 2021 00198 
Demandante: BANCAMIA S.A. 
Demandado: OLINDA MARTINEZ e IVAN CORTES 
Fecha Auto: 6 de octubre de 2022 

 

Conforme la constancia secretarial que antecede, SE INCORPORA a 

esta foliatura la documental allí descrita, la cual se pone en conocimiento de las 

partes e intervinientes, y al tenor de la misma el Juzgado RESUELVE: 

 

1. NO TENER EN CUENTA, NI ACEPTAR la sustitución al poder 

arrimada el 30 de agosto de 2022, por el extremo actor, por cuanto dicha 

sustitución debe provenir del correo electrónico que la profesional sustituida 

(Alexandra Sierra) y saliente tiene inscrito en SIRNA. Lo cual aquí se echa de 

menos y adicionalmente no consta en el correo de 30 de agosto de 2022, que se 

haya remitido copia de dicha documentación al extremo ejecutado, conforme 

los mandatos del Art. 78 #14 del CGP, omisión que, dicho sea de paso, contrae 

sanciones contenidas en la norma procesal vigente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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